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JE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Suis leyes y las <I]s|iost«}eiiies del Ce- 

biemo «ou obH^alerlas para la caf iiid 
de provlucfa desde ^ne se pubi t at «fi- 
eUlmeitie eu ella y desde evalro días 
despues para les dciuâs pucljles de la 
5Í8W3 proTlucla, (1 ey de 3 de Wevkni- 

bre de «S37.)

SÜSCBICION PARTICULAR.

Un mes enCórdoba. 12 rs. Id. in ers, 36.
Très id.........................   dfî.
Sais id. , , . . , 66 90,
Un año.......................  ...... 180.

Se publica iodos los dias escepio les Dorn i^ges^

Tas leyes, órdenes y anunefos que se 
maudeu publicar en los Beleíliies «fl> 
dales se ban de reulllr al Cele paliiíc# 
respccílTo, per cuyo ecuduete se pasas 
rán à los editores de los wenelenadcs 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril do 
1S30, y 31 de Octubre de 1834.)

Presidencia deí Ministerio 
Regencia.

DECRETOS. i

Kl Rey, y ea sa nombre el Mi- ; 
tiisterio-Regencia, accediendo á !o Í 
solicitado por don Manool Balda- ¡ 
^300 y Aguirre, Consejero de Es- j 
^ado que ha sido, J

Ha tenido á bien dedararíe ju- ■ 
hilado con el haber que por clasiñ- ( 
caciou le corresponda, {

Madrid primero de Febrero de ? 
mil cchooientca setenta y cinco.— i 
El Presidente dal Ministerio-Re- ■ 
gencia, Antonio Cánovas del Cas- “ 
tillo. j

El, Rey, y en sa nombre el Mi- 1 
nisterio Regencia, 1

Ha tenido A bien nombrar sj * 
Coronel de infantería y Oficial ce_ i 
epute del Ministerio de la Guerra 1 
D, Antonio Veilecillo y Lujati para * 
la plaza de Oficial mayor del Cotise- I 
jo de Estado que résulta vacante, y Í 
onya provision corresponde hacer j 
Konfortre à le prevenido en la Ùlti- j 
iaa parte del art. 32 de la ley or
ganica del mismo alto Cuerpo.

Madrid tres de Enero de nii| 
ochocientos setenta y cinco,—E| ■ 
Presidente de[ Ministerio-Regenoia, 
Antonio Cánovas del Castillo. ।

MinisiejfiQ (jg Gracia y^ 
tlbsticia. j

REALES DECRETOS. í
Visto el espedieuteinstruido con * 

tiiútivü de la instancia elevada pOp ' 
Pedro Delgado y Sánchez, nstural 
y vecino de Granátutu, solicitando 
lodnlío del resto de la pena de dos

años, cuatro meses y un dia de 
prisión correccional quele fue im
puesta por la Audiencia de Albace- , 
te en causa sobre lesiones graves , 
causadas con arma de fuego: {

Considerando que el Delgadíj 1 
Sánchez lleva ya estinguida más ' 
de la tercera parto delà condena ' 
observando una conducta ejemplar ‘ 
y dando pruebas de arrepentí- ! 
miento:

Considerando que la familia del j 
penado desde que este ingresó en el | 
penal so halla en el mayor desam ■ * 
paro por carecer de recursos, y que 3 
el ofendido no ae opone á la oonoe- | 
sion de indulto solicitado: ;

Teniendo presente lo dispaes- j 
to en la ley provisional estabtecien- • 
do reglas para el ejercicio de la gra- j 
cia de indulto, de acuerdo con lo ? 
informado por la Sala sentenciadora { 
y lo consultado por el Consejo de 
Estado, y conformándome con el pa
recer de mi Consejo de Ministros»

Vengo en conmutar la pena de 
prisión correccional que sufre Pedro 
Delgado y Sánchez á oonsecnencia 
de la causa de que va hecho mérito 
por Ia de destierro en el tiempo que 
le falta do condena.

Dado en Tafalla ocho de Febre
ro de mil ochocientos setenta y cin
co.—Está rubricado de la Real ma
no.—-El Ministro de Gracia y Jus
ticia, Francisco de Cárdenas,

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Benito Perez Nieto, natural de Mo
tril, solicitando indulto del resto da 
la pena de siete años de prisión 
mayor y cinco dias de arresto que ? 
le fueron impuestos por la Audien- j 
cia de Granada en causa sobre bo- ‘ 
inicidio:

Considerando que el Perez Nie
to lleva ya extinguida la mitad de 
la condena dando señales constan
tes de arrepentimiento, y que da 
rante so sustanció el proceso sufrij 
dos años y medio de prisión preven
tiva observando siempre buena con
ducta:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional estableciendo 
reglas para el ejercicio de la gracia 
de indulto;

Visto Io informado por la Sala 
sentenciadora, lo consultado por el 
Consejo de Estado y de conformi
dad con el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en indultar á Benito Fe
rez Nieto del resto de la condena 
que sufre por consecuencia de 1a 
causa de que va hecho mérito.

Dado en Tafalla á ocho de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
cinco.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Gracia y 
Justicia, Francisco de Cárdenas.

Visto el expediente instruido 
con motivo de la instancia elevada 
por Vicente Martin Naches, vecino 
de Villavieja, solicitando se le in- ; 
dulte dei resto de la pena do siete 
años de prisión mayor que le fué 
Impuesta per la Audiencia de Va
lencia en causa sobre homicidio:

Considerando que el penado lle
va ya extinguidos más decinco años 
de los siete de su condena, demos
trando su arrepentimiento y obser
vando una conducta intachable:

Teniendo presente lo dispuesto 
en la ley provisional estableciendo 
reglas para el ejercicio de a gracia 
de indulto, de acuerdo con lo infor
mado por la Sala sentenciadora y lo 
consultado por el Coasejo de Estado,

i y conformándome con el parecer de 
! Mi Consejo de Ministros,
3 Vengo en conceder á Vicente
1 Martin Nachas indulto do la mitad 
1 de la condena que le queda por ex- 
í tioguir á consacueneia de la causa 
1 de que va hecho mérito.
1 Dado ea Tafalla à ocho de Febre -
1 ro de mil ochocientos setontay oia-
I CO.—Está rubricado de la Real 
i mano.—El Ministro de Gracia y 

Justicia, Francisco da Cárdenas.

Ministerio de la Guerra.

RSALS3 DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de 
Segando Cabo de la Capitaofa ge
neral da la isla de Cuba, Subinspec
tor da Infantería y Caballería del 
ejército de aquella Antiila, al Ma
riscal da Campo don Cárlos de Var
gas y Cervetto; quedando satisfeoho 
del celo é iuteligenoia con que lo 
ha desempeñado, y proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servi
cios.

Madrid catorce de Febrero de 
mil ochocientos setenta y cinco.-- 
Está rubricado da la Real mano.— 
El Ministro da la Guerra, Joaquín 
Jovellar.

Vengo en nombrar Segundo Ca
bo de la Capitanía general de la is
la de Cuba, Subinspector da lofau - 
teria y Caballería del ejército de 
aquella Antilla, ai Marisca! de Cam
po don Bueoaventura Carbó y Aloy 
Comandante general de division del 
de Castilla la Nueva,

Madrid catorce de Febrero de 
mil ochocientos sa te oía y cinco.— 
Está rubricado de la Real mano.-
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21 Micistro de la Guerra, Joaquin । 
Jovellar. i

Ministerio de Fomento.
DECRETOS.

El Sey, y en au nombre el Mi
nisterio Regencia de! Reino, en 
vista de las raiones expuestas por 
D. Manuel María José de Galdo,

Ha tenido à bien admitii le la 
dimisión que ha presentado del car
go de Inspector general de Instruc
ción pública, en cuyo concepto 
perteoecia al Consejo de! mismo 
ramo; entendiéndose rectiScado eo 
este Benildo el decreto de 12 del 
actual.

Madrid diez y ocho de Boaro de 
mil cohocientog setenta y cinco.— 
El Presidente del Ministerio'Re
gencia, Antonio Cánovas del Caá- 
tillo,—El Ministro de Fomento, El 
Marqués de Orovio.

El Rey,y en su nombre el Mi- 
niaterio-Regenoia del Reino,

Se ha servido nombrar Inspec 
tor general de lustrucoio» pública 
á Don Diego Miguel Bahamonde, 
Marqués de Zafra, en quien con
curren las circunstancias prescritas 
en el art, 3,“ del decreto de 19 da 
Junio de 1874,

Madrid siete de Febrero da mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo. 
—El .Ministro de Fomento, El Mar
qués de Orovio.

El Ray, y en su nombre el Mi
nisterio-Regencia del Reino,

Ha tenido á bien admiiir la di
misión que ha presentado Don José 
Echegaray del cargo de Consejero 
de Instrucción pública.

Madrid doce de Enero da mil 
ochocientos setenta y cinco,—' El 
Presidente deí Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo. 
—El Ministro do Fomento, El Mar
qués de Orovio,

El Rey, y en su nombre el Mí- 
nisterio-Regeacia del Reino,

Ha tenido á bien admitir la di
misión que ha presentado D, Emi
lio Castelar del cargo de Consejero 
de Instrnccion pública,

Manrid catorce de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Presidente del Ministerio-Regen
cia, Antonio Cánovas del Castillo, 
— El Ministro de Fomento, El Mar
qués de Orovio.

El Rey, y eo su nombre el Mi
nisterio Regencia del Reino,

Se ha servido admitir la dimi
sión que ha presentado D, Cipriano 
Segundo Montesino del cargo de 
Consejero de lostiuccioo pública.

Madrid duco de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco,—El 
Presidente del Mioisterio-Regen- 

eia, Antonio Cánovas del Castillo, 
—El Ministro de Fomente, El Mar
qués de Orovio.

El Rey, y en su nombre el Mi
nisterio-Regencia del Reino,

Se ha servido nombrar Conse
jero de Instrucción pública á Don 
Diego Miguel Bahamonde, Mar
qués de Zafra, comprendido en él 
último párrafo dal art. 3.® del de
creto orgánico da 12 de Junio de 
1874.

Madrid siete de Febrero da mil 
ochocientos setenta y cinco.—El 
Preside:!te del Minísterio-Begen- 
cia, Antonio Cánovas del Castillo. 
—El Ministro de Fomento, El Mar
qués de Orovio.

El Rey, y en su nombre el Mi
nisterio-Regencia de! Reino,

Ha tenido á bien admitirá Don 
Miguel Alonso Pesquera la dimi- 
siou quo ha presentado del cargo 
de Comisario de Agricultura, In
dustria y Comercio de la provincia 
de Valladolid.

Madrid nueve de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco. —El 
Presidente del Ministerio-Siegen- 
cía, Antonio Cánovas det Castillo. 
—El Ministro de Fomento, El Mar
qués de Orovio.

El Rey, y en su nombra el Mi
nisterio-Regencia del Reino,

Ha tenido á bien nombrar á 
D, Eusebio Alonso Pesquera Comi • 
sario de Aguicultnra, Industria y 
Comercio de la provincia da Va
lladolid.

Madrid onove de Febrero de 
mil ochocientos set enta y cinco.— 
El Presidente del Ministerio-Re
gencia, Antonio Cánovas del Cas
tillo.—El Ministro de Fomento, 
El Marqués de Orovio.

Gobierno civil de la pro.- 
vinciade Góidobe,

QUINTAS.

Circular.
Resuelto el Gobierno de S. M. á 

destruir á todo trance y cuanto an
tes sea posible las dos insensatas re
beliones sustentadas en América y 
en la Península por los enemigos de 
laintegridad nacional y por los secta
rios del absolutismo, no ha vacila 
do (si bien lamentando verse eo ne
cesidad tan dolorosa) en imponer con 
tal objeto un nuevo eacriScio al 
país, haciendo un i amamieoto do 
70.000 hombres opara reforzar ei 

| ejército en la metrópoli y en la 
1 mas valiosa do nuestras provincias 
¡ultramarinas, cubrir sus bajas na

turales y atender al reemplazo de 
' aquellos entre nuestros valientes y 

sufridos soldados qua hayan emn- 
piido ó cumplan el servicio para q ue 

■ la pátria los llamó Ú tas Ola*.

Y corno el sacrificio que el Go
bierno exige á 103 pueblos ha da ser j 
tanto mas fecundo en resultados j 
para conseguir la suspirada paz, 
cuanto mas rápidos sean sus efectos, 
esplíoase fácilmente de est: modo 
la urgencia y la actividad con que 
quiere que se proceda por todos y en 
todas partes á la ejeeucionde lo pre- 
venido en el art. 9.® del decreto de ; 
10 del mes corriente, facilitando las 
operaciones y abreviando los plazos 
para otros llamamientos estableci
dos, según habrá V. podido ver, se- 1 
flor Alcalde, en la circular del Mi- ! 
nisterio da la Gobernación repro- , 
ducida ayer por el «Boletio Oficial» | 
de esta provincia.

Faltaría yo á los deberes que 
me impone la misión honrosa que 
el Gobierno de S. M. me tiene con- i 
fiada, si no me apresurase á secun
dar sus nobles deseos y sus levan
tadas miras, dedicando todos mis 
esfuerzos á conseguir que esta pro
vincia facilite en el mas breve pla
zo posible, y siempre dentro del 
término prefijado por el Ministerio, ' 
oI contingente de soldados que le 
corresponda y que la pátria reclama 
para su defensa.

Decidido estoy, por consiguien
te, á no dejarsin correctivo las di
laciones que, por morosidad ó ne
gligencia de los Ayuntamientos, 
Sufran las operaciones de quintas, 
aunque del celo de estas corporacio
nes espero que no han de ponerme 
en el caso de tener que adoptar me
didas de rigor.

Para conseguir los resultados 
que me propongo, he acordado pré
venir á V. que tan pronto como re 
ciba esta circular, convoque á se
sión ostraordinaria al Ayuntamien
to de su presidencia, quien después 
de enterado de lo que preceptua la 
Real Orden circular de qae antes 
queda hecho mérito, debo acordar 
lo conveniente à fiu de que ’enga 
exacto y puntual cumplimiento en 
la parte que á ese Municipio está 
encomendad a.

Asimismo dispondrá V. lo ne- 
'' cesario para que la repetida circular, 
í inserta en el «Boletín» de ayer 19, 
■ tenga la mayor publicidad, á fin 
i de que llegue à conocimieato de 
. todo ese vecindario,
: Recuerdo á V. por último lo 

dispuesto en la circular de este Go
bierno, fecha 12 del actua!, á fin 
de que, si ya no ha remitido el 
resúmen de los mozos alistados, 
cumpla este servicio á corroo vuel
to, toda vez que ol plazo concedido 
por aquella disposición para efec
tuarlo termina en 22 del mes cor
riente.

Del recibo da esta circular y de 
quedar apercibido á su cumplí* 
miento y al fe lo prevenido en la 
Real ó rd en publicada en el «Bole

tín oficial» de ayer, me dará V, 
cuenta inmediata,

Córdoba 20 de Febrero de 1875.
El Gobernador,

El Conde de Torres-Cabrera, 
Sr. Alcalde de......

Ayuntamientos.

Circular.

Para moralizar la contabilidad 
del impuesto transitorio sobre rea
tas, sueldos y asignacioues estable 
cidos en los vigentes presupuestos, 
necesita la Dirección general de 
Impuestos conocer los municipios 
que tienen asignados á sus emplea
do respectivos sueldos desde mil 
pesetas en adelante.

A fin de conseguir tal resultado, 
se ha dirigido aquel Centro directivo 
á este Gobierno de provincia en de
manda del auxilio necesario, y yo, 
á mi vez, me dirijo a V., señor Al
calde, esperando de su celo acredi
tado que, con toda brevedad, me re
mitirá una nota expresiva de los 
funcionarios de todos clases depon- 
dienies de la Corporación que V. 
preside, cuyo sueldos lleguen á mil 
pesetas ó excedan de esa mismacan- 
lídad.

Este servicio e^ de la mayor im
portancia para los intereses del Es
tado, y con fió, por lo tanto, en que, 
penetrado V, de ello, se apresurará 
á facilitarme los datos relativos à ese 
Ayuntamieoto, para que, reunidos 
lodos los correspoutientes á la pro
vincia, pueda este Gobierno cum* 
plir los deseos de la Dirección gene
ral de Impuestos.

Córdoba 19 de Febrero de 187o'
El Gobernador,

El Conde de Torres ^Cabrera- 
Sr. Alcalde da ...

Núm. 187.
SEGURIDAD PUBLICA. \

Por el inspector de Órden pi- i 
blioo de esta ciudad se me comU' 
nica lo siguiente:

<D, José María Hidalgo, habí- j 
tanta en esta capiiai, plazuela CoD' - 
de de Priego núm. 3. y «re«da«Kf 
de la posesión llamada Viñusis 
Lopa García, en este término, e'? 
ha presentido ea Uita inspeooieu « 
manifestando que eo la espresada , 
poseston han aparecido tres cerdos» ¡ 
Ignorando quien sea su dueño. ]

Lo que he dispuesto ae publi* i 
que en el periódico Oficial da est^ J 
proviacia para quellegaodo á oonO'' 
cimiento dei dueño pueda hace!' Ii*® | 
reclamaciono' oportunas

Córdoba 19 de Fe^'rero de 187^' 
El Gobernador,

SI Conde de Torr.^-Cabrer^' J
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«BSmiBITM-
Núm. lôB.

Alcaldía consitucional de 
San Sebastian de los

Ballesteros.
Don Joaquín Costa Criado, Alcalde 

oonstitucional de esta villa.
Hago saber: Que debiendo pro

cederse por la Junta pericial de este 
pueblo á rectificar el amillara- j 
miento que ha de servir de base pa- , 
ra la formación del repartimiento 1 
de la contribución territorial del año 
económico de 1875 á 76, se hace 
indispensable que todos los propie
tarios, colonos y ganaderos de este 
término municipal, presenten en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
en el plazo de treinta dias contados 
desde In fecha, las relaciones jura
das que previene el decreto de 23 
de Mayo de 1845, de laa fincas que 
tengan en dicho término, su cabida 
y linderos de las miamaa, de las tras
laciones de domicilio, y el asiento 
que la escritura tenga en el regis
tre de la propiedad, sin cuyo requi
sito no se admitirán variaciones.

Lo que so hace público por me
dio da inserción en el «Boletia Ofi - 
cial,» para conocimiento de todos 
los interesados.

San Sebastian de los Ballesteros 
12 de Febrero de (875—Joaquín 
Cosía,—Por bu mandado, Sebastian 
Costa, Secretario.

Núm. 171.*
Juzgado de primera instan
cia del distrito delà Izquier

da de esta ciudad.

Don Jaan Orta Rubio, Juez de pri
mera insiaooia del disirilo de la 
izquierda de esta ciudad y su par
tido.
Por la presente requisiteria hago 

saber: que en la causa orimininal 
que estoy instruyendo contra Ra
fael Gonzalez Ros, hijo de Rafael y 
Antonia, natural y vecino de esta 
ciudad, de 26 años de edad, viudo, 
fogonero que ha sido de la linea fér
rea de esta ciudad á Beméz, de esta
tura regular, con pelo y bigote ra
bio, color moreno, de carnee regu 
lares, por lesiones à don Emilio„Fe- 
quer, se ha acordado la prisión, de 
dicho procesado.

Por tanto se llama al mismo 
Gonzalez para que se presente en 
este Juzgado en el término de doce 
dias; y además se encarga á todos 
los eefiores Jueces en cuya cirouns- 
oripcion se encueutre y á las auto
ridades y agentes de policía judi
cial que supieren el paradero del Re
ferido Rafael Gonzalez Aas, proce

dan á an prisión y remisión á la 
cárcel Nacional de esta ciudad á mi 
disposición,

Córdoba doce de Febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco.—Juan 
Orta Rubio.—El Escribado, Juan 
Manuel del Villar. i-

EDICTO.
D, Nicolás Almoguera Cantarero, 

capitán del depósito de instruc
ción y doma y fiscal de la comi
sión militar de esta provincia.
Habiendo compateeido ante el 

Juez Municipal da Espiel el din 
veinte y uno de Diciembre próximo 
pasado Benito Sánchez Perales á 
consecuencia de haber sido robado 
cerca de la fábrica del Cristal, tér- 
mino do dicha villa, el que mani
festó en su declaración que es veci* 
00 de Castuera, provincia de Ba
dajoz, y constando en autos que el 
Alcalde-de dicho pueblo espresa no 
ect de aquella vecindad.

Usando de las facultades que 
conceden en estos casos las Reales 
ordenanzas del ejército, por el pre
sente cito, llamoy emplazo por pri
mer edicto al espresado Benito Sán
chez Perales, seflalándole el Go
bierno militar de esta plaza, donde 
deberá presentarse personalmente 
dentro del término de diez días que 
se cuentan desde la fecha á prestar 
una declaración, en el concepto que; 
de no presentarse le correrá el per
juicio que haya lugar,

Córdoba 16 de Febrero de 1875. 
—El Fiscal, Nicolás Almoguera.— 
El Escribano, Rioanlo Ferrer.

AMJNCl S.

Venia de naranja
En la Administración de la 

Exema Señora doña Carmen Bar- 
r allas de Saavedra, Marquesa viu
da que fué de Villaseca, en Córdo
ba Plazuela de D, Gómez núm. 2, 
se oyen prepueiciouce á la venta 
del esquilmo de naranja pendientes 
en la huerta de la Hacienda de Mo 
retalla, y en la misma por el guar
da mayor.

liojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se hallan 
de venia en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» Sa.n Fernando 3, 
y Letrados 18.

Novelas completaspor eu? - 
tro reales.

«Los Incendiarios del Aiba,, 
novela histórica por D. Antonio 
Sao Martín. , ]

«La Gente de Medía noche,» 
novela de costumbre por D. Ra 
mon Ortega y Frias.

«Los Farsantes,» memorias de 
un i usca-vidas por D. Manuel Fer 
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad desenterra 
da," novela históiica'por D. Anto 
nio de Sau Martin.. .

«La Espuela,» EÓÍaodÍo peico 
'-lógico-novelesco escrita por Jacicto 
Labaila. ,

-La Atalá y el René,» por e 
Vizconde de Chateaubriand, en 
ouadéruada en holandesa.

VENTA.

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerciÓen esta ciudad D. Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga su adquisición puede 
avisíarse eón D. Juin Eahel Ve 

lasco calle Pedregosa núm. 11.

A los naaeslros.

Estados mensuales de 
las cantidades queseles 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de Ias que 
se les adeudan. 8e ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
nando, 31.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayunlamienlos, 
en vista de las hojas es- 
tendídas por los vecinos^ 
con arreglo al reglamen
to deb de Mayo de 1871 * 
Se hallan de venia en la 
imprenta y litografía del 
«(Diario de Córdoba^»

LelradósIS y San Fer
nando 54.

Papel y sobres.

Una caja de papel con
100 cartas y otra con 
100 sobres se venden 
en la Librería del «Dia
rio de Córdoba, » calle de 
Saa Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales

BENEFlCEiSGIA.

Presupuestos, liqui
daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blecimienlos de Beneü- 
cencia. ^^e hallan de ren
ta en la imprenta y lito
grafía del «Diario de Gor* 
doba,» San Fernando34 
y Letrados 71.

j^ los Secretarios de 
Ayuutamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla* 
miento y repartimienlOj 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 
de Alcaidia y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oficinas municipales. 
Se hallan de venia en el 
despacho de esle periit 
dico S. Fernando 34 X 
Letrados 18.

líupreuíí, libe ría y- lUogcaíía ‘1'^ 
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